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EX P. N. 0 0532 8-2006-PHCITC 
LIMA 
ANTENO R GUSTA YO JORGE ALIAGA 

SENTEi'~C! :\DEL · n~1 BCJNAL CONSTITUClONAL 

En Lima , ~1 lu~; 11 días Jcl rn::!; de mayo de 2007, el Pleno del Trihmal 
Constitucional, int12l'./ado por los 1\!Jagistrados Landa Arroyo, Alva Or!andin: , Bardclli 
Lartirigoyen, Vergara Goic lii y Mesía Ramírcz. prornmcia la siguiente 
sentencia. con el fund ;;~mcnto de vo!0 d:.::l magistrado Vcrgara Gotclli y el voto si ngular 
del rnagistrndo Gonzaic:) Ojcda. qL:c St~ <:1grcga 

ASUNT O 

Recurso de agravio conq ituciona! inlcrpucslo por /\ntenor Gus:avo Jorge Aliaga contra 
la sentencia de la Tcr1;etT Sala Pen ul con Re 1JS Libres de la Corte Superior de Justicia de 
Lima. de fec ha 27 (k abril dr~ 20\ió . :i -=: fr: ias 33J; que. confirmando l::1 apelada declara 
!mprncedenle la demanda cic bJbcas ( ;orr c:~ de autos. 

ANTECEDKNTES 

Con fecha :~ de octubri: de :rno.s .:;J n ;,:1.1r1 1: n t•..: interpone demai:1i:.: ck háhcas corpu-; 
contra los in tegr21:1.es 1J 1~l '!'riimnal Cwrcccio:ial Supc:·ior de Piura y Tt1mbes y contra el 
Procurado!· Judic ial del í'oder Judicial, pc 1r la vu lneración él su derechn ai debido 
proceso. Ai! rma qttc con frch;1 16 d,~ ~1c 1 v icmb:·c de l 971 fue injustamente s1;ntenciado 
por el Tribu11;1] dci' 1a:1d<ido ¡K:~· un h.:xhu <tlí p:cu al aplicársele los Decretos f A:y~s Nºs. 
11005) i 1047. que ;w sa!'ci1_,11;:l1<:11 i<' ~xi~es i ón de marihuana (C ai-:.abi:> indica o sativa), 
sino que s(J [o repriinfon l";J culti vo ) pi\Klul:ción o cosecha de ese vegete. : con el 
propósito de obtener cstupcf~tcic~ t ~es i n•p~micnclo la pena ele multa de cinco mil soles 
oro por concepto d~: r:paración ci 'i Íl y. cr ,m cl accc~u ri a, la ;;i_habi!itcc ión po;- 5 afios para 
el ejerc ic io d.;i coir:c:-cic· \' Je ]2 i ;¡ct w- tri<~ . . '\sirnisrno . en ~ u n.~curso de agravio 
C()l1stl.l' L"1('[." 11·1l 't(Í I i:· 1·· 1· •:ti····o' 1c"i1 (]"'' ; , . ,- .·· 1· -,. ,- \,1.¡ ' "' l'l " 1·1c1"·1 "" L•i·1 •"' l' " "' Ll d 1 · 1··~ l·1"·0 ··1 l·¡·::110·1;0 , · \. ' L . 1.. , • .- l . l• ·.t i • • '·· • .. · . ...,. • • \L~ • • . ~ J ~ t. \ ., ~"' (. l ,) ... . '-', • U. - <. .. j 1., 

!oda vu. q'-tL' :1•.) p1.:~:·dc ~l \'. C'2 Ck:· 2 i:: 1·:: t :··.'.1' ' ¡ ~: dic i 0.i ya que la deci:;;ión juri s<licc~onal en 
cuestión ln dcci D.rn i nii <~ bil pa i:t d ,;¡vc;c:o de !ajudic3.lura. [>c1r tanto, so lici ta se dcciare 
nula dicha sentencia, ya r. p;r.: por su apl '. cactón ve afectado su honor, s~ 1 rc ;mt:~:.c ión y su 
clcrccbo al n ab:•jo. 

El Décir,y1 Cunrto . : 1J 7.ga c: ~; Fcr1 ::i l (L : .1rn L:. 1;;ctfou»ic rcs(i]ución de ~echa 6 de ctbril de 
2006. de foj a:o; ~;o ;_ CÍ !.~ 1..:(:11<.: irn p: --. ic:;i ,_·: 1.~ i ;-1 1k1!w:1 1.b por considerar que si bien existió 
una vll lncraci ón al prill cip ;() el~' k __ ,a!i . ~a~: r:c mtl e! derecho devino en irreparabl e ya que 
el propi o recurrente no inh~rpu~;o medí:, ;r, ·,;iu¿;natorio contra la decisión judicial que le 
causó agravio. 

La Tc:-c-cn1 ~: <.!<: l}rn <:l l.'. • 'l i ;~_cos i ;-.r(·:; dt: ! a Corte S upcriDr dc J u s~ ici::. ele Lima. 
mediante rcso:uci t:. 11 1i·~ fr:ch<i ? ·; :k ; 1.~ ·1 :<: i;: :.?!/Oí:. de foj::iS 33:1, co 1 1 li n~1:1 la :i p..:l ada por 
c,msidcr,:r qu:: :w ::, : :: :1, · ,· :. ' :::1ir''' ·' ' " · ·.i..::-.1:;:.fa vi:'!ació1~ c!cl dci-cc!";o Lunstit~1cio ns! 
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FUNDAMENTOS 

§. Petitorio 

l. El presente proceso de !1ábcas c0rpL1S ha sido promo-;1iclo con el objeto de que se 
declara nula Ja sentencia del Primer Tribunal Correccional Superior de Piura y 
Tumbes. de icche:l 16 de noviembre :.k l 97L que Jo condena penalmente por un 
hecho que no era constitutivo de delito y lesiona, en consecuencia, su derecho al 
dehrdn prDC(-~so, afectando. n su vez, su honor, su reputación y su derecho al 
trabaj o. 

'.Las razones p11 1· /;t .'-1 que en elpreseii!t C{i S .'J se !tace necesario el amparo 

2. Si bien es cierto que los i1cchos denunciados por el demandante no guardan una 
relación directa con la libertad mC: ividual (por cuanto la sentencia cuestionada 
impuso al recurrente una pena pecuniaria, así como una inhabilitación por 5 años 
pa ra ci ejercicio .:.ii: I comercio y ía industria) ; no puede de jarse de advertir que el 
ca:,o de auto~: compromete otros derechos fundamenlaks susceptible:; de tutela, 
t<:~~s co:-:10 el derecho al trabajo, ei deri::cho al honor y buena reputación, así 
como el principi o-derecho rcsocia liz<~ dor de la pena. 

3. En co1·,scct;cncia, al C\li1stntar::;c que la reclamación plantl~ada ha sido 
err,;n f:<11~ 1 l: '.1 tc 1ra:11 it;ida C(>mo lübeas corpus, cuando lo dchió ser po'.· vía del 
amparo, bici! podría c:-:1.:..: Col.cgtudo disponer la nulidad de Jos a~:tuados y el 
reencausumit~n to de la demanda. Sin cmnargc., considerando i) la urgen;:ia de 
restituir los de rechos n::clJnrncios, ii) ia correbtiva necesidad de que el presente 
proceso SC lCé; ucJva de forrnQ C;pOl'~Ullél )' cfeCtÍVcl )', ÍÍÍ ) Jo ÍnofÍCÍOSO que 
resultaría rehac·::r un p t\)Cedi: 11 i L~nto cuando e'-: isten suficientes elemento~~ para 
merituar su icgitim idad, est.e Tribunal estima pertinente proceder a ia inmediata 
reconversión del proceso phntc:id r) c:1 uno de amparo y pronuncicuse sobre d 
fo¡·;clr. de ia controversi a. Por lo '..bnús esta aiternativa se encuemra smte11tada 
en ei principio iw~t •w :·it c.: 11ri!:. reconocido en el articulo VIII del Código 
Ptücesai Com1 it t;cior,:d . 

§. Análisis del caso concre!o 

En d ca:'o ce autos. si bien es vc!-..lad que la sentencia condenatoria data del afio 
1971. c!i o nc1 t.klCT!~ : i 1 :~ l<: prcsc :i ~ c.: ió n de la acc ión toda '-' \:'.?. que la afec tación 
d;:: los d-:!'l;chos no ,i-: ,.; ' "l d1: ic: '.:1:ntcncüt (cuyos cuestionamicntos cxpui.:stos en 
la demanda ac(;n: z:. (k la l_ i p i cicl<.! .:.~ de l <1cto DO pueden ser merituados en vía 
constituciona i) s~r .. u de h:; irn~)osi b ilidnd del n:currcme de reingresc.r a la carrera 
judicial en mérií.1:1 dr.:: una :/.~nt '..:r: ·: i::i que ya ha sdo cumplida, lo que resulta 
vui.;11.: ratori(; d 1: SL! cicrcch() a1 :rnr~:. ,jo. 

S. Pero por ciro iadc .. trn.bifr, 1.k')1_'. :< .. 'i" ::!arse que el artículo 139°, inciso 22) de Ju 
Cons tituci ón. ~:e'.-"a! a q L1C 
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''Fl principio de ~J'.JC d régimen penitenciario tiene por ohjeto la reeducación, 
rehabilitación y reincorpornción del penado a la sociedad". 

6. /\ I respec to este Colegiado lw expresado en su sentencia recaída en el 
expediente N.' ' 001 0-'2002-1\ I/TC. caso Marcelino Tineo Silva y más de cmco 
mil ciudadanos , que dttrús de las cxig:;nr;ias de "reeducación" , " rehabilitación" 
y "re incorporacié~n " como fines del régimen penitenciario, se encuentra 
necesari amente una concreción del derecho de dignidad de la persona (artículo 
1° de 13 Co::s!'.i.uci ó11) . 

7. Ell o a s1.: vez se condi c:c con le) previsto en el artículo 69º del Código Penal, el 
cual prcv(~ que ''quien ha cuc1pliclo Je. pena o medida de seguridad que le füc 
im puestd, o que ele otm modo ha extinguido su respon!~ahilidad, queda 
rehabilitado sir: ¡:;.ús trárni1c'·. rc-st ituyendo a la persona en los derechos 
suspendickls o res tr ingidos por la sentencia y la cancelación de los antecedentes 
pc:rn lcs. _j t;dicialcs y polic i alc~ . f\ su vez el artículo 70º del referid o Código 
di spone que '·'pnxiucíd2. la rehabilitación. los registros o anotaciones de 
cual yuier cl ase n:l ativa~; <~ la cund·.:;1a impue:;ta, no pueden Sl'.r comunicacL1s a 
ni nguna enti dad o pc rscl~·, ,!·· . 

8. Por lo (:;~pues to, J c:)e !".Í cnle i1dcrsc .:jul: el demandante al haber cumplido con los 
fin es rchabi 1 :ta do res de la p•.:l::l ha quedado rcslitu icb s rodos sus dc:rcchos 
funrl a:11c1; ta :c:; . ;iuc¡;c1ic.b i1 :, '..:r:;· iit.rc c_i crcicio ele es tos sin que ex ista 

irn pcdi tfü:nt\ : <dgu::p (::; 1i:; i cnl a1..\1: •'.!! ld existenc ia de Lma sentencia condenatoria 
e 11" rl ' (' (' ()1' <" •'11 1 1· · '~ · ,,·l' ' " 'l to1·1"::i t!·· , . , · - ~ 1 r1 ¡1 .11· d ·1 e11 st1111 om " 11to) ~ ¡ - . i.. · 1 ' ·'., . ....... . .._¡, •. ~-. . ..... ........ c . .. . •~)~ ... , <- ~ ._. • 

Por cs~o ~; frinciacH~n L( > S . l ' i Trihrn 1<i! Co1::>titucional , en uso de las atr ibuciones que le 
cnnfo:: re 1 ~ la Con sli t> ~ :.: i ón Poíít:ca dl: ! F'e:·ú. 

Declaral· FUNDADA i ;1 ·J:n:anda iiJl•:1 !·,ucst<:;, la que deberá entenderse c\11110 acción de 
amparo por afectac i{rn de l ~k rccho ;ti tra~·1 :1_jo y el pri ncip io rcsoci ali zador de la pena. 

( 
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Exp. 5328-06-PHC/TC 
Lima 
Antenor Gustavo Jorge Aliaga 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

Aparece de lo actuado que esta causa fue vista en anterior oportunidad por la Sala número 
2, correspondiéndome ser ponente en esá oportunidad. Es así que estudiado el caso presenté 
la ponencia que se registra por escrito de 19 de febrero del año en curso, en la que me 
pronuncié por la improcedencia de la demanda. Anulada la vista por considerarse que 
tratándose de una demanda que persigue la invalidación de una sentencia evacuada por la 
Corte Suprema de Justicia de la República la causa debía ser atendida por el Pleno del 
Tribunal y no por una de sus Salas. 
Llegada en esta nueva oportunidad a mi Despacho la posición por escrito del nuevo 
ponente, Sr. Carlos Mesía Ramírez, me veo en el deber de apartarme de mi posición 
primigenia en razón de los argumentos que el ponente expone, con los que propone l<t 
adecuación de la causa de habeas corpus aJR-d.eG-is_ión de fondo considerando que se trata de 
una demanda de amparo. or .tanto y, dé acuerdo on esta propuesta que concluye con una 
decisión estimatoria de de la dá; me adhiero este proyecto y lo firmo junto al ponente. 

SR. 

~ 

JUANF CISCO VERGARA GOTELLI 
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EXP. N. º 5328-2006 -PHC/TC 
l .IMA 
; 1 ~ TENOR GUSTAVO JORGE ALIAGA 

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO GONZALES OJEDA 

Con el respcw debido por la opin ió n ck inis co legas, discrepo de ella por las razones 
que a continuac1én :2x pt) ngt) : 

1. Con lecha 3 de octubre de 2005. el 1-ccL1 1Tcntc in terpone dem andu de hábcas corpus 
contra !os integrantes del Triburwl Correccional Superior de Piura y Tumbes y contra el 
Procurador Judicial del Poder .iudiciaL por la vulneración a ~ u derecho al debido 
proceso. Afirma que con fecha l G de noviembre de 1971 fue injustamente sentenciado 
por e l Tribuna! demandado por un heclw atí pico al aplicársele lo'; Decretos Leyes, N. ºs 
11005 y l l 04 7, que 110 sancionaban la posesión de marihuana ( Ca11ah;.\· indica o 
saliva). sino que só lo reprimían el cultivo y producción o cosecha de ese •;1:gctal con el 
pro¡x'isito de obwner estuperacientes imponiendo la pena de multa ,i1~ ci r; c,, mi! soks 
oro por concepto de reparación civi l v, como acceso!·ia, la :nhabilitación prn 5 ai'íos para 
el ejercicio del comercio y de la !ndu::;tr ia. Por tanto. solicita se dec!a!·e r:ula dicha 
sentenci a ya que nor su aplicación \'e aíe-::tado su honor, su rep~1taci ó n y su derecho al 
trabajo . 

El dcr~~c ho ai ck hidu proceso rcsuit:1 urotf:g ido por el hábeas corpus siempre que su 
afectaci ón con: !cvc la restricción o limitación de la libertad individual desde que ru r su 
natural eza es u1 i de recho fund a111.:ní <-il que exige inmediata protección; siendo así , 
resulta que el ckrrn:nto de la co nexidad a que ~e hace referencia en el artículo 200º, 
inciso 1 ) , de la Co nstitución , debe es tar siempre vinculado a la libertad individual , 
conexidad que no se advierte en el presente caso, puesto que la tutelél que se d::manda 
va refer ida a un proceso penal que yr; h;i agotado sus efectos, hr.b ienJo pues cesado la 
presuntg vu!n er: 1t: ión a la libertaci indi \ idual con anterioridad a la presentación de la 
demanda, moti vos por lo que 15 s1a devi ene en improcedente en aplicac ión de lo norrnado 
por el inciso 5) de! artículo 5° de! Códigé) Pr ocesal Constitucicna: . 

3. Por otro lado. en el recu'..io de agrav io consi !tucional , obrante a fojas 357, el demandante 
sostiene qw .. · :;e 111.i ln cr<i ~; u dc1· .. :ch, • ~ ¡J ~:-;1 b~_jo en razón de no poder acceder a la carrera 
judicial pues to ·.1ue la scr:ü:n<; i;1 e;·, cu,::;tión lo declara inhábil pan\ el ejerc icio de la 
judicatura, agrc:gcint:o que l :: 1cci a111a1.k· 1·,o Sr? refiere, sli'ic/11 sens11. a un tema de 
iibertad individu <l l sinn a un ~) de urck.iac !t)n del principio de !:.:gali c! ad y del debido 
proceso, de modo q ~1 e el pr,i cc~.u de hú)Jc~: s corpus no es el idóneo rara dilucidar si 
efectivamente se han vu lnc r;.;do '.os de recho~; fundamentales referidos en la p1·etensión. 
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Por ello , considero que la demanda c.íev:c n ~ en improcedente en vi1tud de lo dispuesto 
por el inciso 1) del artículo 5º del Cód igo Prnccsal Constitucional. 

4. Asimismo, creo conveniente agregar que el cuestionamiento que hace el recurrente a la 
sentencia que lo condenó a la pena de multa de cinco mil soles oro por concepto de 
reparacié n civil y como pena accesoria a la inhabilitación por cinco afios para el 
ejercicio del comerc io y de la industria. data del 16 de noviembre de 1971, la que fue 
emitida por el Primer Tribunal co rrccc:io mtl superi or de Piura y Tumbes por la comisión 
del delito de tráfico de estupefacientes, 21 3. rnparo de lo dispuesto por el decreto Ley N.º 
1100'.:i y N .º 1104 7, sentencia que no fue impugnada o cuestionada en su debida 
oportunidad , significando que con su silencio el recurrente aceptó los fundamentos de la 
referida reso lución cuya ejecución l:eva ya aproximadamente 35 años. Juzgo evidente 
pues. que en estas circunstancias , no cabe la cosa juzgada. y que este Colegiado 
tampoco puede erigirse corno supra in :1wncia revisora de un contenido jurisdiccional 
que en su opurtu1~idad aceptó el propi ll rccurrente. 

Por estas razones. st'Y de la opií1ió:1 que Jebe declamrsc IMPROCEDFNTE l:.i demanda 
de hábeas corpus de autos. 

Sr. 

GONZALE~ O.JEDA 

L 

Dr. Daniel ·gallo Rívadeneyra 
S. t (RETA 10 RELATOR (e) 
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